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ACTA REUNIÓN DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS 

DECISIÓN DE REINVERSIÓN EXCEDENTES DEL EJERCICIO 2025 
FUNDACIÓN CORAZÓN MISERICORDIOSO  

NIT 900.280.634-4 
 
 

En la ciudad de Cartagena de Indias, siendo las 11:00 a.m.  A los veintisiete (26) días del mes de 
marzo de 2026, la Asamblea de Asociados de la Fundación Corazón Misericordioso se reúne en 
reunión ordinaria con el fin de definir la destinación en la cual se empleará el excedente 
acumulado del ejercicio financiero una vez ejecutadas todas las obligaciones y gastos del 
periodo comprendido desde 1 de enero hasta 31 de diciembre de 2025, encontrándose los 
presentes así: 
 
 

Nombre y apellidos Cargo N° de identificación 
GLADYS DEMETRIA AVENDAÑO DE AMIN REPRESENTANTE LEGAL- 

PRESIDENTE 
33.141.316 

ELVIRA CECILIA MARCHENA DE RINCONES REP.- LEGAL SUPLENTE – 
VICEPRESIDENTE 

22.686.297 

CARLINA ADELINA DEL ROSARIO 
MALDONADO DE LOZANO 

MIEMBRO DE JUNTA 
DIRECTIVA 

33.111.809 

MYRIAM AVENDAÑO DE VARELA MIEMBRO DE JUNTA 
DIRECTIVA 

33.157.136 

CARLINA DEL ROSARIO LOZANO 
MALDONADO 

MIEMBRO DE JUNTA 
DIRECTIVA 

45.470.101 

KARINA EUGENIA AMIN AVENDAÑO MIEMBRO DE JUNTA 
DIRECTIVA 

52.386.303 

ERIKA OCAMPO PACANCHIQUE REVISOR FISCAL 52.198.665 
 

 
A continuación, la Asamblea de Asociados aprobó el siguiente orden del día: 
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ORDEN DEL DÍA 

 
1. Verificación de Quórum 
2. Designación del presidente y del secretario de la asamblea 
3. Lectura y aprobación del orden del día 
4. Socialización de los valores excedentes del ejercicio según Estados Financieros a diciembre 

31 de 2025 
5. Decisión de la destinación del valor socializado por concepto de Excedentes del Ejercicio 
6. Decisión del plazo de ejecución de los recursos por concepto de Excedentes del Ejercicio 
7. Proposiciones y varios 
8. Lectura, aprobación y firma del acta 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

1. Verificación de Quórum 
La representante legal manifestó que se encontraba representada en esta reunión el cien 
por ciento (100%) de los Asociados de la Fundación, en consecuencia, con los presentes 
podía constituirse la reunión ordinaria de Asociados. 
 

2. Designación del presidente y del secretario de la asamblea 
Por unanimidad fueron designados la señora GLADYS AVENDAÑO DE AMIN como presiente 
de la reunión y la señora MERCEDES ALICIA CUEVAS JALAFF como secretaria.  
 

3. Lectura y aprobación del orden del día 
El presidente de la Reunión dio lectura al orden del día, frente al cual de manera unánime 
los miembros de la Asamblea de Asociados impartieron su aprobación. 

 
4. Socialización de los valores excedentes del ejercicio según Estados Financieros a 

diciembre 31 de 2025 
Se deja en conocimiento de la Asamblea de Asociados que el valor del Excedente del 
Ejercicio según Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2025 está representado 
en la suma de CIENTO VEINTINUEVE MILLONES CIENTO CIENCUENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE (129.153.736) 
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5. Decisión de la destinación del valor socializado por concepto de Excedentes del Ejercicio 
La Asamblea de Asociados por unanimidad, acuerda que el valor arriba mencionado será 
destinado a: adecuaciones del Colegio María Reina de la Paz en Santa Catalina y otras 
actividades (día del niño, navidad, primera comunión, entre otros) dirigidas de los niños y 
las niñas beneficiarios de las diferentes acciones de la Fundación. 
 

6. Decisión del plazo de ejecución de los recursos por concepto de Excedentes del Ejercicio 
La Asamblea de Asociados por unanimidad, acuerda que el plazo para la ejecución del valor 
relacionado está comprendido desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 

7. Proposiciones y varios 
Por unanimidad no se presentan proposiciones y puntos varios en la Asamblea de Socios, 
se avanza al siguiente punto. 
 

8. Lectura, aprobación y firma del acta 
Todas las anteriores decisiones, fueron aprobadas por unanimidad de todos los asistentes 
a la Asamblea de Asociados, esto es por el cien por ciento (100%) de miembros de la 
Asamblea de Asociados. 

 
Luego de un corto receso, se elaboró el acta y se dio lectura a la misma; la cual fue aprobada de 
forma unánime por los asistentes, los cuales corresponden al cien por ciento (100%) de la 
Asamblea de Asociados. 
  
 
Una vez agotado el orden del día propuesto, se levanta la sesión siendo las 02:00 p.m. 
 
 

 
 
 

GLADYS DEMETRIA AVENDAÑO DE AMIN 
Presidente 

 
 
 

MERCEDES ALICIA CUEVAS JALAFF 
Secretario 
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